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Mflt\~rjflles inc0"l)ora
dos el. cada lote

Referencia
Dald '"UI'lll.i..

1.1'\ data comprende
Partida aramdnria

A-l
A-2
A-3
A-4
A-S
A-6
A-7
A-8
A-8
A-lO

14j .520
67,560
0,960

52A-40
9,000

44,280
18,480
1,800

39,24'0
48,480

423,760

':102,840
129,600

],520
85,000
15,160
67,4BO
28,160
9,360

143,480
84,240

866,840

Subproductos

%

S:l,27
17,87
:36,84
18,30
10,63

34,36
34,37
tlO,77
72,65
42,45

Subproduc1os

76.01.B
76.01.B
76.01,B
76.01.B

73.03.A.2.b

lEs decir, que 866.840 X 25 ::::::: 21671 kilogramos, cantidad a
importar, y 423,760 X 25 :::: 10-594 kilogramos, cantidad a ex
portar,)

3:' La tr:ansformación industria] se efectuara en los locales
propios de la firma solicitante en su factoría. de Sevilla.

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectivas im·portacíones, de admisión temporal.

5," El saldo máximo de la cuenta será de 21.671 kilogmmos
de materias primas, entendiéndose por tal el que exista en cada.
momento a cargo del titular pendientR- de data por exporta
Ciones.

6." Las importaciones se efectuarán 1'01 la Aduana matriz
de Sevilla~Marítima.

7.° El pais de origen -de las mercancías en W;fe caso con~

creta será Estados Unidos de América del Norte.
El pais de destino de las exportaciones sera asimismo los

Estados Unidos de América del Norte.
8:' Las mercancías importadas en régimen de admisión tem·

poral, así como los productos terminados a e-x portar, quedarán
sometidos al sistema de inspección en factoda a ejercer por los
servicios técnicos de la Aduana de Sevilla.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
aflos, contado a partir de su publícación en el ~Boletin Oficial
del Estado».

lO. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposi
ciones que se estimen mas adecuadas pam el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

11. Con arreglo a los términos de la presente concesión.
quedan cancelaaas definitivamente las licencias de importación
temporal números 2·0466681, de fecha 23 de noviembre de 1972;
2-0478368, de fecha 4 de diciembre de 1972, y la 3,0140402 de
fecha 28 de mayo de 1973, concedidas al arn ;:~Hro de la O;den
de la Presidencia del Gobierno de 19 de Qctubre de 1972 ("Bolelín
Oficial del Estado" del día 26 de igual mes y aÚo), por la que
regula el sistema para realizar opera~iones especiales de impor
tación por cuenta ajena dentro del régimen de adnlisiones (em
parajes.

Lo que comunico a V para su con'" ¡miento y €!ectos
oportunos.

Dios guarde a V_ L muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1973.-P. D (J S\!h,>pCJ'etNl'íu de

Comercio, Nemesio Fernandez-Cues-ta.

l1rno. Se Director gene¡"al de Expoftació¡'

ORDEN de 15 de hl1lio de J.íJ?3 por la que se
concede a la firma "Hilaba/", S. kH, el régimen de
repos¡cíón con fran.quicia amnceloria ¡Xi;a. la im
portación de lanas y fibras sillt€ticas por exporta.
ciones previamente reaUzada,s de hilúdos y tejidos
de dichos productos.

J!mo, Sr.: Cumplidos los trámites rcglwnl'utados en el ex
pedj,?n~e promovido por la firma «Hilabor, S, k~, solicitando
~l regIm?,U de reposición con franquicia an-lncelarJa para la
lI~portacJOn .?e lanas y fibras sintéticas por exportaciones de
hIlados y ~eJIdos .de _l~na. de lana,! dichas .fibras sjntéticaR y
de lana, fIbras SIntetlcas y otras ftbras, naturales. artificiales
y/o sintéticas,

Este ~inis.terio: conformi'indose a lo informado y propuesto
por la DIrecclOn General de Exportación. ha r0suello:

1." Se concede a la firma «Hilabor. $, A", con domicilio en
Tarras<:t .(Barcelona), Colón, 178, el régimen de reposición con
franqUICia arancelaria para la importac'ión de lana sucia base
l~vB,?o o peinado en seco, lana lavada o lana peinada v rib: as
smteticas, acrilicas. de poliéster, peinadas y tei1irlas, pfinil.des,
en flaca o en cable, como reposición de exportaciones pc'evía

fdlitsi\ '

mente realizadas de hilados y tejidos do lana, de lana y dichas
fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras,
naturales, artificíales y/o sintétiCa8<

2,° Las cantidades y calidades a reponer de lana se de ter·
minarán de acuerdo con el articulo 8." del Decreto prototipo
g72/1964, de 9 de abriL

la determinación de las fibras sintéticas, acrílicas, de poliés
ter a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de polié"ter y acrilicas exportadas o utilizadas en la fabrica
ción de hilados y tejidos exportados podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y te-
ñldas, o ,

Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, .o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en flaca o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la qUe figure en los es
candaHospreviamente aprobados. en su caso, por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3." La concesión se otorga por un periodo de cinco años, a
p:::trtir de la publicación de esta Orden en el ..-Boletín Oficia.l
del ESfado~.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 de
enero de 1973 hasta la fecha de publicación de esta Orden
también darán derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición ot.or
gado por la presentl:~ Orden.

2. Se haya hBcho constar igualmente las características de
los articulas exportados, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones rea.lizadas será el previsto en el mencionado
D,;>creto 972/1964,

4.<> Se aplicanin a esta concesión las normas est.ablecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, Y. en su defecto, las
nurmas generales sobre la materia de régimen de reposición
concedidas efl: la Ley. ~a/1962, de 24 de diciembre. y normas
complementanas provlslOnales para la ejecución de la men
cionada Ley aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

5." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUé estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 15 de junio de 1973.-P. D. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

llmo, Sr. Director general de Exporthdón.

ORDEN de 15 de junio de 1973 por la que se
concede a la firma "Promotora de Artes Gráficas,
Sociedad Anónima~, el régimen de admisión tempo
ral para la importación de papeles de edición 11
estucados para la confccci.ón de libros, fascículos
e impresos, con destino a la exportación.

Ilmo. $1' Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe~
diente promovido por la Empresa "Promtora de Artes Gráficas,
Socieda.d Anónima". solicitando el régimen de admisión tem
poral para la importación de papeleB de edición y estucados
para la confección de libros, folletos e impresos, con destino
a .la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo inforinado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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1." Conceder a la firma «Promotora df1 Artos Gráficas, So
ciedad Anónima", con domicilio en Arrieta, número 25, Pamplo
na, el régimen de admisión temporal para la importación de:

Papel estucado, en hojas o bobinas, de peso igual o in·
feriar a 65 gramos por melro cuadrado fP. A 48.07.Bl; Y
Papeles fahricados mecánicamente {P A. 48.01,DL

A utilizar en la confección de libros. follet,o<; e impresos (par·
tidas arancelariat: 49.0l.B y 49.11), con destino a la exportación,
entendiéndose que el producto exportado ha de contener las
mismas ma terías importadas para su prúciuccion

2.° A efectos cont13.bJes se establece que:

Por cada 10.0 kilogramos n(üos de papd efectivamente }fl

corporado "l los Jíbros, folletos e impresos exportables so daran
de baja en cuenta de admisión tf'mporaI 105,250 kilogramos
(ciento cinco kilogramos con doscientos cincuenta gramos) de
papel de análoga calidad, composición y gramaje importado.

Dentro de dicha cantidad se consideraran subprodur.tos apro
vechables el 5 por 100, que é,deudarán por la P. A. 47.02.01, se..
gún las normas de valoración vigentes. No exis(en mermas,

3.° La transformación industri.otl so ekUuara en los loca·
les de ~Gráficas Estella, S. A.", sítos en can~'tera de Estella a
Tafalla, kilómetro 2, Estella (NavarraL

4." La transformación y exportación habr{¡ de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de. lai; rec'has de las
respectivas importfwiones de admisión temporal.

5.° El saldo máximo de la cuenta será de 3.000,000 de kilo
gramos de papel estucado y Looo.ooo de kilogramos de papel
fabricado mecánicamente, entendiendo por tal el qUe exista en
cada momento a cargo del titular pendLfmtc- de di;"tta por ex·
portaciones: _

6." Las importaciones se efoctllan\n po'· la Aduana matriz
de Barcelona

7." Los paises de origen de la mercancia será aquellos con
-los que España mantenga relaciones comerciales. normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en los casos que estime oportuno.

B." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos tennmados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación parla Di racción
General de Aduanas.

9." La presente concesión se ~}torga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su pu!JUc8(;ión en el .Boletin Ofi
cial del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga. con tres meses de antelación a su caducidad.

La conCf!sión caducará de modo automfitico si en el ién}1ino
de dos años, contado a partir de su publicación en el ~Bolelin

Oficial del Estado,., no se hubif'nt realizado ninguna importa
ción al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y de Corneccio, dontro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar l~ dispo
siciones que estimen más adecuadas para el de~arrono de la
operación en sus aspectos económico y fisca].

Lo que comunico a V. 1. para SU cono(:imienlo y efectos
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid, 15 de junio de 1973.-P, D., el Sub;;€c¡elH.rio de Ct>

mercio, Nemesio Fernandez-Cuesta

llmo. Sr. Director general de Export.ación

ORDEN de 15 de ¡'unio de liJ/:J por la que se
concede a la firma ~Salvat, S. ..4., de Ediciones.. ,
el régimen de admisión temporal para la importa
ción de papeles de edición y estucados para la
confección de libros, fascí-culos f! impresos, con des
tino a la; exportación.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites rúglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Salvat, S. A, de Edicio-
nes,., solicitando el régimen de admisión temporal para la im
portación de papeles de edición y estucados para la confección
da libros, fasciculos e impresos, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informarlo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..SalvRt, S. A. de Edicione;;~, con
domicilio en Arrieta, número 25, Pamplona, el régimen de ad
misión temporal para la importación de;

- Papel estucado, en -hojas o bobinas, de peso igual o infe~
rior a 65 gramos por met.ro cuadrado (P. A 48.07.BJ; Y

- Papeles fabricados mecánica.mente [P. A, 48.0L01.

A utilizar en la confección de libros, fa::o:cícuJos e impresos
(P. A. 49.0l.BJ, con destino a la exportación, entendiéndose que
el producto exportado ha de contener las mismas matel'ias im·
portadas para su producción.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogr'amos ne.tos de papel efectivamente incor

porado a los .libros, faSCÍculos e ímpresos exportables se darán
de baja en (:uenta de admisión temporal 105,25 kilogramos (cien·
to cinco kilogramos con doscientos cincuenta gramos) de papel
de analoga calidad, composición y grarnaje importado.

Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos apro
vechables el 5 por 100, que adel1darán por la P. A. 47.02.01, se·
gun las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

:3." La transformación industria.l se efectuará en los locales
de «Gráficas EsteBa, S. A. •• sitos en carretera de Estella a Ta
falla, kilómetro 2, Estella (Navarra).

4.' La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
respectiva,,,; ;'l1porlaciqncs de admisión temporal.

5.<> El saldo máximo de la cuenta $eni. de 5.000.000 de kilo
gramos de papel estucil-do y LooO.OOO de kilogramos de papel
fubricado meclinicamente, entendiendo por tal el que exista en
cada momenir a cargo del titular pendiente de data por ex
portaciones.

6_" Las impor!.aciones se efecttHlréin por la Aduana matriz
de Barcelon(~

7.(' Los p"üse-s de origen de la rr.-ercanci::l serán aquellos con
los q1.lú F::;ptil)t, mantenga relaclones comerciales normales.

Los pai~:;(;s do destino de las exportaciones serán aquellos
cuya tTJOnGW, de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paí
sos en los casoS que estime oportuno.

8" Las uH'trolf-lncfas importadas en régimen de admisión tem
poral, aS1 como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General do Aduanas.

9." La presente concesión se otorga por lin plazo de cuatr?
a1ios, contado a partir de su publicación en el ",Boletín Oh·
ciaJ del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesian caducará de modo automático si en el térmi
no de dos afias, contado a partir de su publicación en el ~Bo

leUn OficiaJ del Estado,. no se hubiera realizado ninguna im
portación al amparo de la misma.

10. Por Jos Ministerio de Hacienda y de Comercio, dentro
rje sus H'spectivas competencias, se podrán adoptar las dispo
"iciones que estimen mas adecuadas nara el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo qllc comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dio,;" guarde a V. L muchos años
Madrid. 15 de junjo de 1973.~P. D" el Subsec.'l'ctario de Co

mercio, Nemrsic herm'¡ndez·Cuestu.

L!mO::;l D;;pclOr gl'llPnll de Exp{Jrtución

OFiDEN de/S de jWW) de 1973 por la que se
concede (1 ~Jn{/tlstrias Quimicas del Vnllés, S, A.~,

el régimen de reposiciól1 con franquicia u/aneela
ria para la importadón dc cobre en bruto para
ali;w y chatarra de cobre por exportaciones, pre
vion:,mte realizadas. de o.'.:icloruro de cobre técni
co V fonnulado.

Ilmo_ Sr CumpJidú$ los tramites reglRmentarios en el ex~

pedient.e promovido parla Enipresa «Industrias Químicas del
Vallés, S. k .. , solicita.ndo el régimen de reposición para la
importación d8 cobre en bruto para 'inno y chatarra de cobre,
por exportaCÍones previamente realizadas de oxic!oruro de ca·
bre técnico v formulado,

Este Ministerio, conformándose a ]0 informado y propuesto
por la Dirección Goneral de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ~In-dUstrlas Quimicas del Vallés,
Sociedad Anónima", con domicilio en avenida de los Caídos,
número 73, MoIlet del Vallés (Barcelona), el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de cobre
en bruto par~¡ afino con contenido eL cobre metal superior al
90 por 100 (P. A. 74.01.111 Y desperdicios o chatarra de cobre
{P. A. 74,01,41J, ompleados en la fabricación de oxicloruro de
cobre técnico c'on un contenido de cobre del m por 100 y oxido
ruro de cobre formulado con un coiltenido en cobre del 50
por 100, previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece Que·

Por cada loe kilogramos de cobre contenido en el oxicloruro
de cobl'e técnico o formulado previamente exportados podrán
importarse con franquícia arancelaria 102,96 kilogramos (cien
to dos kilogn"mos co:g novecientos sesenta gramos) de cobre
en bruto para afino o chatarra de cobre, ambos 100 por lOO Cu.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 2,88 por lOO,
que no deVt:ngarun derecho arªnce}¡'uio alguno. -


